
. II:\IL CO , CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. ,I" ÍRANSITORIO, LEY . 20.671 NUMERO DE PERMISO

468
FECHA

TEMUCO Z URBANO RU RAL
't2t05t2015

ROL S.I.I

2942-10

VIST

A) Las atribuciones delA¡1 1o Transitorio de la Ley 20 671.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliación deVivienda Social suscrita porel propietarío correspondiente

al exped ente N" 10980 de fecha

\ IL: \ l(.ll,.\ LI I),\ l) l)l

C) Los antecedentes exigidos en el art¡culo 1o de la Ley N'20.67'1

24,53 n2

RESUELVO:
1.- Otorgar Cert ficado de Regularizac¡ón que otorga simultánemente el Permso y la Recepción definitiva de la Ampl¡ación

de la Vivienda Soc al con una supef¡cie de

para el predio ubicado en calle /avenlda /camlno VENETO

01698 Lote N" lvanzana Sector

URBANO Zara

564't't53-2

R U.T

NOTA: En la aprobación de proyectos y recepcioñes que se acogen alArt lodelaLeyN'206Tl.losfuncionariosmunicipalesquedanexcenlosdelo
dispuesto en elArl 22 de la LGUC. sobre responsabilidad de los funcionarios

3.- lndivldualizaclón del Arquitecto (ver nota)

RUT

NOTA: Deberá concurrir esle profesronal en caso de ampLiaciones en 2do piso o supefiores. salvo que cuente con informe Favorable de lnspección de
Obra de la D O [,1

SUBTOTAL
2.023.700

2.023.700

No[¡BRE o RAZóN socrAL de pRoPtEÍARlo

foRo MUÑoz RAQUEL

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIEÍARIO

NOIVBRE O RAZON SOCIAL de le Empresa de|AROUITECTO o PROFESIONAL COMPEfENTE (s procede)

NOIVERE DEL AROU¡fECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSAELE

NIVEL CLASIFICACION

1 E4 24,53

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 24,53

SI

EXENTO DERECHOS . LEY NO 20.671

NOTAS:

2 No se electuo visila a terreno

3 lCualquier diferencia del presente proyecto con la rea idad, provocará la anuiación del presente permiso

4 Construccion acogida a D F L. N'2

La presenle aprobaclón considera !¡a ampliación e¡ primer piso de 24.53 m2, desti¡o viv enda Enterando un lotal construido de 53.43 m2 en un piso destino
vivienda

En la aprobacón de proyectos y recepciooes que se acoge¡ alArt.l'Translloro de la Ley N" 20 671 los funclonarios municipales quedan e¡entos de lo

dispuesto en elA( 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los luncionarios

CARPETA 663 AÑo 2014

E[IR

CA AC Ri:R tÉAL.
Arquilecto

irirecciúr ii¿ C 1,, o: v'r)r';L;Pc;9s

.J-r( Nl R

fOTAL CONSTRUIDO A LA FECHA 53,43 O-F,1, N' 2

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD OE fEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

1? to6t20'14

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D O M. que forman parte del presente Ce.tificado de
Regularización

2.- lndividualización del lnteresado

DESTINO M2

Usuario
Rectángulo


